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Mecanismo de Participación: 

Se lanzó la convocatoria dirigida a población abierta, llevándose a cabo las 
actividades del Foro de Consulta en las instalaciones de la sala de usos 

múltiples de la Casa de Cultura. 

Objetivo:

Promover la participación de la población en general del municipio de Villa 
Victoria, en la toma de decisiones respecto a las problemáticas y necesidades 

de las comunidades que integran el municipio.

Diseñar políticas y acciones en torno al cumplimiento de la Agenda 2030. 

Descripción de las Actividades: 

Durante el proceso del Foro, se emplearon métodos cuantitativos y cualitativos 
para identificar las principales problemáticas y áreas de oportunidad, con la 
finalidad de trazar futuros planes de acción dentro del municipio, teniendo 

exposición de propuestas de diversos sectores de la sociedad. 

Resultados y propuestas vertidas:

Entre las principales necesidades y demandas se encuentran en los temas 
siguientes:

-Sistema Muncipal Anticorrupción 

- Atención Integral para la población Indigena

- Prevención y Atención de las Adicciones.

FORO DE CONSULTA CIUDADANA 

Población Objetivo: 

Población en General

Participantes: 50 
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Mecanismo de Participación: 

Se solicitó el permiso para que, en una escuela del nivel medio superior , se 
permitiera un espacio para realizar las actividades del Foro de Consulta.

Objetivo:

Promover la participación de las personas adolescentes y jóvenes de Villa 
Victoria., en la toma de decisiones respecto a las problemáticas que identifiquen 

en su comunidad y en el municipio.

Apoyar las propuestas adolescentes y jóvenes, que sean retomadas por el 
Ayuntamiento, en el marco de la Agenda 2030.

Descripción de las Actividades:

Durante el proceso del Foro, se emplearon métodos cuantitativos y cualitativos 
para identificar las principales problemáticas y áreas de oportunidad, con la 
finalidad de trazar futuros planes de acción dentro del Municipio. Tomando 

como referencia un cuestionario que constaba de 8 preguntas sobre: el principal 
problema o reto que enfrenta la juventud victorense, acciones específicas 

consideras que necesita implementar el gobierno municipal, en beneficio de la 
juventud,  identificación de alguna problemática (s) de cualquier tipo en la 

comunidad donde viven, entre otras.

Resultados y propuestas vertidas:

Entre las principales necesidades y demandas de este sector se encuentran:

-Inclusión a jóvenes en actividades productivas y asuntos de interés.

-Actividades deportivas y de recreación para los jóvenes.

-Inclusión juvenil en asuntos de interés público.

-Fuentes de empleo

-Alternativas para continuar sus estudios.

CONSULTA ADOLESCENTES Y JÓVENES 

Población Objetivo: 

Estudiantes

Participantes: 40
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Mecanismo de Participación: 

Se acudió a una escuela primaria para solicitar el espacio para realizar las 
actividades del Foro de Consulta.

Objetivo:

• Promover la participación de las niñas y niños del Municipio de Villa Victoria, 
en la toma de decisiones respecto a las problemáticas que identifiquen en su 

comunidad. 

• Apoyar las propuestas de las niñas y niños, que sean retomadas por el 
Ayuntamiento, en el marco de la Agenda 2030.

Descripción de las Actividades: 

Durante el proceso del Foro, se empleó el método cualitativo para identificar las 
principales problemáticas y áreas de oportunidad, con la finalidad de trazar 

futuros planes de acción dentro del Municipio. Para indagar sobre la percepción 
y conocimientos que las niñas y niños tienen sobre sus derechos.

Asimismo, se les solicitó a niñas y niños que a través de un dibujo plasmara sus 
ideas y necesidades marcadas en tres temáticas principales ¿Qué es lo que te 
gustaría que hubiera en el municipio para niñas y niños? ¿Qué es lo que más te 
gusta del lugar dónde vives? ¿Qué es lo que no te gusta del lugar dónde vives? 

Resultados y propuestas vertidas:

Los resultados derivados de las actividades realizadas durante el Ejercicio de 
consulta, fueron muy diversos a causa de las realidades que viven niñas y 

niños, entre las que resaltan:

-Implementar acciones para mejorar las escuelas.

-Acciones para la seguirdad de niñas y niños.

-Espacios de recreación.

-Mantenimiento de caminos. 

CONSULTA NIÑAS Y NIÑOS

Población Objetivo: 

Niñas y Niños

Participantes: 20

Mecanismo de Participación:

En todas las comunidades del municipio se realizaron eventos de campaña o 
mítines.

Objetivo:

Promover la participación de la población en general en la toma de decisiones 
con la finalidad de proponer alternativas de solución ante problemáticas, 

necesidades y prioridades de las comunidades.

Descripción de las Actividades: 

Presentación de propuestas en beneficio de la población victorense en general 
y en particular algunas obras y acciones tendientes al desarrollo de las 
comunidades y recopilación de alternativas de solución por parte de la 

población.

Resultados y Propuestas Vertidas:

Los resultados derivados de los eventos realizadas durante la campaña político-
electoral, fueron muy diversos a causa de las necesidades y demandas de la 

población de las diversas comunidades, registrando propuestas para la 
atención en temas de vías de comunicación, infraestructura urbana, servicios 

públicos básicos, educación, salud, entre otros.

DEMANDA CIUDADANA

CAMPAÑA POLÍTICO-ELECTORAL

Población Objetivo: 

Población Municipal
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1
Moisés Pérez Alvirde, Erecciones municipales, villas, ciudades, anexiones y segregaciones territoriales del Estado de México. 
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2Gobierno del Estado de México, Los municipios del Estado de México 
3INEGI. Anuario Estadístico del Estado de México, 1997, p. 9. 
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4
Gobierno del Estado de México. Cuaderno estadístico municipal: Villa Victoria, Estado de México, p.24. 

5
Comisión Nacional del Agua. Estudio en Villa Victoria en 1991. 
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Op. cit, p. 25 
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7 Registro Municipal de Artesanos 2020, Padrón de Artesanas y Artesanos, Dirección de Turismo, H. Ayuntamiento Constitucional de 

Villa Victoria. 2019-2021 
8 Catálogo del Patrimonio Turístico 2020, Fiestas y Tradiciones, Dirección de Turismo, H. Ayuntamiento Constitucional de Villa Victoria. 
2019-2021, pg. 65 
9 Catálogo del Patrimonio Turístico 2020, Danzas Tradicionales, Dirección de Turismo, H. Ayuntamiento Constitucional de Villa 

Victoria. 2019-2021, pg. 78 
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10 A fin de cumplir con la información de este apartado en correspondencia a lo establecido en el Manual para la Elaboración del Plan 

de Desarrollo Municipal 2022-2024, se realizó una Solicitud de Acceso a la Información Pública, para requerir la información 
correspondiente, no obstante, la información entregada por la CFE, fue de manera parcial, por lo que, puede no cumplir al 100% los 
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requerimientos establecidos en el manual, esto derivado del Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia de la CFE, en su trigésima 
sesión extraordinaria de fecha 1º de Noviembre de 2016, donde establece que cierta información relacionada con la infraestructura del 
servicio de energía eléctrica, se trata de INFORMACIÓN RESERVADA, en virtud de que las líneas de energía eléctrica son instalaciones 
estratégicas, que de difundirse las características pueden comprometer la operatividad del servicio y afectar la seguridad y la prestación 
del servicio para miles de usuarios, esto con fundamento en el artículo 110 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el artículo 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

https://app.cfe.mx/Aplicaciones/CCFE/Tarifas/Tarifas/tarifas_casa.asp
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